
FACULTAD DE    

    INDUSTRIAS ALIMENTARIAS        

            
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 212-FIA-UNAP-2019 
Iquitos, 26 de julio de 2019 

 
EL DECANO (e) DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA; 
 
VISTO: 
El Oficio Nº 093-2019-DEFPIIA-FIA-UNAP, presentado por la Directora de la Escuela de 
Formación Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias 
Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, sobre Licencia Académica 
semestre 2019-I. 
                    
CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio de visto, doña Jessy Patricia Vásquez Chumbe, Directora (e) de la Escuela de 
Formación Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias 
Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, da a conocer que la estudiante 
Rodriguez Sajami Greysi Margoth, código universitario Nº 2164051, solicito Licencia Académica 
por motivos laborales, y siendo analizada y aprobada la documentación presentada, solicito se 
autorice la Licencia Académica, correspondiente al Semestre 2019 – I. 
 
Que, con Resolución del Consejo Universitario n° 010-2015-CU-UNAP, de fecha 06 de abril de 
2015, se aprueba el Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la 
Amazonía Peruana (RAPUNAP), en su Capítulo VIII DE LAS LICENCIAS ACADEMICAS, 
Artículos 40° establecen los requisitos para la licencia académica. 
 
Que, de acuerdo con los considerandos de la presente Resolución Decanal, es procedente 
atender con lo solicitado por el Director de la Escuela de Formación Profesional de Bromatología 
y Nutrición Humana. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, el Estatuto y el Reglamento Académico 
de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - ACEPTAR la LICENCIA ACADEMICA en el Primer Semestre 
Académico 2019 a la estudiante de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en 
Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana, según detalle: 
 

Nº DNI Nº CODIGO ESTUDIANTE 

01 73220302 2164051 Rodríguez Sajami, Greysi Margoth 

    
ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR a la Dirección de la Escuela de Formación Profesional de 
Ingeniería en Industrias Alimentarias, a la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la 
Facultad de Industrias Alimentarias y a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos 
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución 
Decanal. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DIGRAA, DEFPIIA, ORSA y Archivo.  

 

 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación  
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